
HONORABLE SENADO:

[bookmark: _GoBack]Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 13.944, autoría de los Senadores Gay y Santa Cruz y de las Senadoras Maidana, Miranda y González, mediante el cual se establece la obligatoriedad de incorporar la utilización de juguetes inclusivos en el Nivel Inicial de los Establecimientos Educativos. El cumplimiento de la misma será paulatino y progresivo, atento a la disponibilidad de recursos de cada institución. El texto es aprobado en reunión de Comisión realizada el día 29 de junio del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras González, Miranda y Maidana y de los Senadores Maradey, Morchio y Migueles, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA
CON FUERZA DE
L E Y:

ARTÍCULO 1°: Establécese la obligatoriedad de incluir, en el nivel inicial en los establecimientos educativos de gestión pública y privada, la utilización de juguetes inclusivos. 
ARTÍCULO 2°: El objeto de la presente ley es inculcar desde el juego y en la más temprana infancia el respeto por las diferencias, naturalizar la inclusión y por ende la prevención de actos discriminatorios. 
ARTÍCULO 3°: Facúltase al Consejo General de Educación a los fines de establecer por vía reglamentaria cuales son considerados juguetes inclusivos, y la aplicación progresiva y paulatina de la presente en función de las posibilidades presupuestarias de las instituciones. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, etc.
Sala de Comisiones, Paraná, 29 de abril de 2021

GONZÁLEZ, Ester 					MARADEY, Jorge Francisco
FUERTES, Adrián Federico				MAIDANA, Flavia Gisela
MIGUELES, Omar Eduardo			MIRANDA, Nancy Susana
MORCHIO, Francisco Alejandro 			FUERTES, Adrián 
BAGNAT, Gastón

En mi carácter de Secretaria Adjunta de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, realizada el día 29 de junio de 2021, contando con el asentimiento de las Senadoras González, Miranda y Maidana y de los Senadores Maradey, Morchio y Migueles.

